
CIENCIES NATURALS 

GENERALITAT DE CATALUNYA 

Departament de Governació 

DIRECC'Ó GENERAL DE PREVENCIÓ 1 EXTINCIÓ DT\CENDlS 
I DE SALVAMENTS DE CATALUNYA 

Servei de Prevenció 

RELACIÓ DE DISPOSICIONS VIGENTS QUE AFECTEN 
LA SEGURETAT CONTRA INCENDIS 

2. QUE AFECTE\ TERRE\YS FORESTALS 

Reglament de Línies Eh~ctriQues Aeries d' Alta TensiÓ. (Decret 3151/1968 de 28 de novembre, Miriisteri d' Indús
tria, publicat al B.O.E. de 27 de desembre i correcció en el de 8 de marc de 1969.) 

L 'ur/icle 35 d'a({ues/ rf!glalllen/ de/erlllina les distancies de seguretat en/re els conduclOrs d'una /inia 
eléctrica i els hoscos, arhres () lIIasses boscoses i obliga a lIIan/enir una franja sense vegetació so/a 
aquestes liflies I/ue /ra\'f!ssen el bose. 

L1ei d'Incendis Forestals. (L1ei RI/1968 de 5 de desembre, publicada al B.O.E. de 7 de deselllbre.) 
Reglament sohre Incendis Forestals. (Decret 3769/1972 de 23 de desembre, Ministeri de la Presidencia, publicat al 
B.O.E. de 13 de kbrer de 1973.) . 

Alfues/es dues disp(¡sicions articulen la col.laboració en prel'enció i extinció de les diferents adminis
rracions púhliques (.\Iinis/eh d'Agricullura, GOl'erns Civils, Alcaldies), i eSlableix e/s lIIecanisll/es d'il/
lerl'eflcirí de les forces annaJes en I'exlinció deIs grans incendis foreslals. També creen un FoÍ!s de . 
COlllpensaciri. l. 'uplicucili poc decidida d'aquesla legislació no ha donat els resullals que s'esperaven. 
A \'ui caldria aduplUr-la a la nova realilal de I 'Eslal de les aUlOnol//ies. 

Pla Basic de l.Iuita Contra Incendis Forestals i Normes Complementaries. (OrJre de 17 de juny de 1982, l'vlinisteri 
de l'lnterior, publicada al B.O.E. dé 21 de juny.) 

CIJnegu/ COIll a P/a I,VFO és /1/1 in/elll, des de /'óptica de /a Protecció civil es/ala/, de concretar q/li ha 
de fer I 'esji¡r\' de planificar les I/lesures de prel'encili i I/uila con/ra I 'incendi foreslal sobre 101 en els 
úlllbils pml'Íl/cial i IOCilI. 
La Gel/emlila/ de Calalunya, basanl-se en aquesl Ireball ha confeccional el Pla de coordinaciá per a la 
l/l/ira CI/I/lra els il/cel/dis forestals, /983. (Direcció General de Pre\'eflcúi i Extil/ciú d'lncendis i de Sal
\'(/11/('1//.1 de Calall/lI."a. Depar/all/elll de Go'¡·ernaciá.) 
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GOBIERKO Cl\/IL 

DE TARRAGO",',\ 

Circular n.O 6/84' 

SOBRE INCENDIOS FORESTALES 

3341-U 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 81/1%8, de 5 de 

diciembro, sobr~ Incendios For~stales, en su vigente Regla

rnento de 23 de diciembre de 1972. en la Orden d,:1 Ministerio 

del Interior de 21 de junio de 1982 que aprobó el Plan de 

Lucha contra Incend;os Forestaks (BOL n.n 147 de 21 de ju

nio de 1982), y las Normas de la Instrucción General Basica 

aprobada por el Grupo Mixto de Cooperación Estado-Gene

ralit"t de Catalunya en matena de Incendios Fore.;t:llcs, y con 

objeto de tratar de evitar la declaración de incendios en monte, 

públicbs y particulares y conseguir su mas rápida extinción. 

. en caso de produ-:irse, previa consulta co.n las Dir~ccioncs 
Generales de Prevenció i E.úinció d'Incendis i S21vaments i 

. del Medi Rural. de los Departamcnts de Govermció l' f\gri-I 
cullufa. RJ.madui:1 i Pesca. de b Generalitat de Cat:dunya, 

este Gobierno Civil ha con,iderado convenieri¡e establecer 

las nonnas siguicntes: 

1. EPOCA DE PELIGRO 

Se declara ':poca de peligro de Incendios Foreslales en esta 

Provincia la compr~ndid:l entre el primero de mayo y el 31 
de octubre. que pudra ampliarse si las circunstancias meleo

rológica~ lo aconsepn. 

2. AMBITO. DE .. \ PLICACION, 

Las prohibicil)nes y límitaciüncs gcner:l!cs que :;., es¡ablecen 

en 'esta Cir('ular se aplic.1ran en tüdv.~ los t.:rreno:¡ forestales. 

tanto si es~an pll,b1J.do') por ~~~cics arbóreas, come· por mato

rral o pastiul. y en b franj:\ de ~OO melros. qUe los circunde. 

3. MEDro.-'lS PREVE:"TI\' .. \S 

3.1. Pí.~"rcs b.í_i'icf!s ll/unj,:i,r.Ii;:.l:'j de extinción de ¡nccnd1'os 

foresta/cs. 

Los ak:'\~¿c:;, con 1.1 a.:)iq~n('ia d~ 10s Servicios Té .... niros dd 
propio :-'fllnicipi6. del ;\leJL SJIUr:d J," b C;encrJlilat, de la 

Guardi:l Ci·;il. y d,,, la Jcr,turJ l{e~ionJI del ICO\,':\. actua

lizar:ln periL'Jicamente el PL,n fJ:i,;;:o ~lunicipJi correspon

diente a su ~lulli,:irio. contcmp!:lnJo la.'; nll'ldiL,.::!cioIlI35 qut! 

so h.:l'y30 prl.'IJucii..k eh los sigui~ntl.:'5 .1SP\!CtOS: 

-- LO\."O.1i7..o.ci,:"n de m~sa::i f(,'r:.~5¡Jh.~j. 

- /-'¡'pa Je f".'ligro. 

- Tratami~nto prc';~nti\'o Ut! !0S montes. 
- Acción de C-..1i:1clt!r eJu('<.\ti ..... ;·.' y cuitural. 

-- Normas para el empleo Je! fuego en el monte. 

- Localización y utiliu...::ión de los puestos de vil~ilancia. 

:- Ubicación Guardería Forestal. 

- Organización y compoStCIOn de los Equipos de Retén y 
Grupog 00 Pronto Auxilio. 

- Puntos de agua.. 

- Acceso y señaIización de pistas forestales. 

- Redes de comunicación. 

- Bases aérea~ caso de e~istir. 

3.2, Prohibidorra. 

Durante la expresada época de peligro quedan establecidas 
las siguientes prohibiciones: 

a) Encender fuego, salvo en los casos en que específica

mente sea autorizado, 

b) Arrojar fósforos encendidos o puntas de cigarro sin 

apagar, tanto tansitando por el monte como desde vehículos. 

c) Arrojar basuras, escombros, restos industriales o de 

cualquier clase, así como dejar abandonados reslos de apro

yechamientos forestales, susceptibles de generar o propagar' un 

incendio. 

d) Lanzar cohetes, globos o artefactos de cualquier clase 
que contengan fuego. 

3.3. Aurorizaciones e-specla/cs. 

En la indicada época de peligro se pr~cisará de la autori
zación de la Secóó Territorial del Medi Natural (Direcció G~

neral del Medi Rural), correspondiente. para: 

a) El empleo de fuego en labores agrícolas o forestales, 

quema de residuos, operaciones de carboneo y destilación con 

equipos portátiles. 

b) El tránsito y estancia d~ personas en zonas expresa

mente acotadas en razón de su alto peligro de incendio. 

c) El almacenamiento, transporte o utilizacibn de mate-
rias inflamables o explosivos. . 

d) Fuegos de ~mpamento, que presi>'<¡rán, además, el 

permiso del propicta no del. terreno. 

3.4. Orras nOrmas. 

3.4.1. Us'o- de hornillos pOrtáriles de butano o propano. 

S<: permit~ el uso de hornillos de butano o propano, a 

reS·;cV). de la aul."rinción del propietario del terreno, y co'n 
bj ~"'\r,~"(allcicn~s siguientes: 

r>:. ','< c:,;, ser instalados en zonas perfe-ctamente horizonta

les de una anchura mínima de 5 metros de radio, despro\istas 
de arbolado, matorral y hojas o rarr""s seCas. 

Esta autorización no incluye la de hornillos. que empleen 

otra c1as~ Je combustible. aunqUe sea de características simi

lares. 

El encendido, apagado y vigilancia del utensilio sera reali

z"do por p.;rsonas mayores de edad. 

3.4.2. Quema de matorrales y residllos vegetales. 

Las quemas de matornles, márgcn~s o ribazos y de resÍ

duos forestales que necesitan autorización de la Secció Terri, 

torial del Medi Natural, deberán efectuarse en dias sin viento, 

con vigi.lancia suficiente y avisando previamenie al Porque de 

Bomberos más pró~imo y al Agente Forestal o a la ·Guardia 
Civil que podmn fijar condiciones especiales, y a los pro pie

tariog, vecinos, colonos >' encargados. 
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3.4.3. ln.rtalodóll. deb~sllferos .. 
. , 
.' ~ 

La instalación' .debasurero~ se hará'1le acuerdo ~on el De
creto 64/1982, de '9' de' Dla.rz~ ,(0.0.0:' núm. 216, previo in
forme de I~ Sec:c:ió 'T~r'ritorial del Medi Natural de la Gene

ralitat de Catalunya. 

3.4.4. Limpieia de márgenes de zOnas de servidllmbre de 
carreteras, vías ÚrreaJ, líneas de trarr.rporre elécrrico 

. )' corkJluelfOs: 

los Servicios Oficiales, Entidades Concesionarias y particu
lares, deberán mantener limpias de vegetaciones las cunetas y 
zonas próximas a las vías de comunicación, edificios e insta
laciones que de ellos dependan y las zonas de proyección de 
la~ líneas aéreas de conducción de energía eléctrica. Las urba. 
ni~aciones situadas en zonas forestales deberán mantener lim
.pias de vegetación los viales, zonas de acceso, cunetas y equi
pamiento, y deberán disponer de bocas de incendi05 de 70 mm. 
da diámetro, repartidas pcrr la. urbanización, con separación 
máxima entre ellas de 400 metros. 

4. EXTINCION DE INCENDIOS 

4.1. A viso de inc~ndios. 

Toda persona que advierta la existencia o iniciación de un 
incendio forestal, sin perjuicio de intentar SU extinción está 
obligada a dar cuenta inmediata a algunos de los siguientes 
centros o personas: 

- Parque de Bomberos. 
- Ayuntamiento. 
- Guardia C·ivil. 
- Agente Forestal. 
- Puestos de vigilancia o cualquier otro agente de la auto-

ridad .que pueda localízarse. . 

Las oficinas telefónicas, telegráficas y radiotelegráficas y 
las emisoras de radio deberán transmitir con carácter de ur

. gencia y gratuitamente los avisos de incendios forestales que 
se les cursen sin otro requisito que la ¡:>revia identificación 
de quien loo facilite. . 

Centros de Recepci6n de Avisos. 

- Centro per,nanente de Comunicaciones y 
Con/rol del Servicio. de Extinción de Incén-
dios y Salvamentos (93)692.80;80 

- Control Central de Br:gada de Barcelona (93)692.80.80 
""'" Control Central de Brigada de Lérida (973) 24.80.80 
- ContrOl Central de Brigada de Girona (972) 21.09.08 
- Conlr"l Central de Brigada de Tarragona (977) 54.70.80 
• (Barcelona) Secció Territorial del Medi Natural (93)330.92.51 
• (Giro na) Secció Territorial del Medí Nalu~l ' (972)20.\>9.87 
• :Lleida) Secció T~rritorial del Medi Nalur¡il (973)26.99.55 
• (Tarragona) Secció Territorial del Medi Naiural (977)21.78.78 
• (Barcelona capital) Servicio Municipal (93)253.53.53 

4.2. Operaciones de extincicJn. 

Oe c'onformidad con lo estable.:ido en la Instrucción Ge
neral Básica. para la lucha contra Incendios Forestales. apro
bada por el Grupo Mixto de Cooperación Estado-Generalitat 
do Catalunya, 'se observarán en especial las siguientes Normas: 

A) Alcaldía. 

a) Movilizará los medios de que disponga para combatir 
el incendio grupos de pronto auxilio y cuadri)las de retén 
municipal. Cuando la importancia del siniestro sea tal que no 
basten los medios ordinarios de que disponga, podrá proceder 
a la movilización de las personas útiles, varones con edad com· 
prendida entre los 18 y los. 60 años, así como del material ne
cesario cualquiera qUe fuese su propietario, eñ cuanto 1"0 eS
time preciso para la extinción del incendio, 

b) Convocará y presidirá la Junta Local, definida en el 
Reglamento sobre incendios forestales. para habilitar los me
dios necesarios a fin de qUi: pueda cumplir su misión en los 
trabajos de extinción. 

e) So cuidará de que sean suministradas la comida y be
bida .precisas para' todas aquellasperso·nas qUe tomen parte 
en los trabajos de extinción y salvamentos. 

d) Cuando la importancia del síniestro lo requiera, consti
tuirá en el Ayuntamiento el Pue5t~ de Mando Municipal 
(P,M.M,), que estará en contacto permanente con el Centro 
de Operadones de Extinción (C.O.E.), consti:uido en el lugar 
del siniestro, y el CENTRO DE COORDINACION OE ME
DIOS (e.C.M.), que ~uidará d.e facilitar al Director Técnico de 
Extinción los medios personales y materiales que le sean fa
cilitados POt las autoridades competentes. 

e) Si con motivo de los trabajos de extinción ·fuese nece
sario entrar en las fincas forestales y agrícolas, utilizar los 
caminos existentes, realizar los trabajos adecuados, o usar aguas 
públicas o privadas, el Alcalde podrá autorizarlo aún cuando 
por cualquier' circunstancia no se pueda contar con la autori
zación de los dueños respectivos, e incluso abrir cortafuegos. 
de urgencia o anticipar la quema de determinadas zonas que 
dentro de una normal previsión, .se estime vayan a ser con
sumidas por el fuego, En estos casos, en el más breve plazo 
posible, Se dará cuenta a la autoridad judicial, a los efectos 
que procedan . 

. f) Corresponderá asimismo' a los Alcaldes organizar Jos 
servicios de asistencia sanitaria, y los de protección civil, así 
como el establecimiento y mantenimiento de los retenes de 
personal de vigilancia que sean necesarios, y que crea obli
gado establecer el téCSlico que dirija los trabajos de extinción. 

B) Servei d'Exrinció d'lncendis i Solvomenls. 

a) Corresppnde al Servei d'Extinció d'Incendis ¡ Sal
varnent$, la dirección técnica de las operaciones de extinción 
con su propia organización y mando, estableciendo Jos Centros 
da Operaciones de Extinción necesarios, y empleando los me
dios propios o los que sean facilitados al Director Técnico de 
la extinción. 

b) El. Director Técnico de la extinción' estarfl en contacto 
con el Coordinador de Medios para el envio a los distintos 
frentes del incendio, los medios disponibles y para solicitar 
aquellos otroS que se eonsiderenimprescindibles. 

c) La petición de la Inspección Regional del ICONA de 
utilización 'de los medios aéreos vinculados a la misma, se 
hará a través del de Comunicaciones y Control del Servei 
d'Extinció d'Incendis i Salvarnents, que dará además cuenta 
de dicha petición al Gobierno Civil. 

d) Los equipos de extinción podráll utilizar las aguas p~
blicas o privadas en la cuantia que se precise, para la extin
ción del incendio, asi como las 'redes de comunición con ca: 
ráeter de priorida¡l. De ponerse inconveniente o dificultad para 
este uso, lo comunicará al Alcalde, para que por el mismo se 
arbitren las medidas a que haya ·Iugar. 

e) Guardia Civil. 

Cuidará de la coordinación de medios y del mantenimiento 
del orden. A dichos efectos: 

a) Recibirá de la .autoridad competente los medios movi
lizados y facilitará a la Dirección Técnica la incorporación 
da los mismos a las operaciones de extinción, teniendo prevista. 
las zonas de reunión e itinerarios correspondientes. 

b) Introducirá los medios en la zona de extinción, e in
formará a la Dirección Técnica de las disponibilidades de los 
qua hayan solicitado y datos de tiempo y lugar para su in
corporación. 

e) Determinará U delimitará las Zonas de Socorro y Base 
y coordinará las operaciones y movimientos que se realicén 
en 'Ias mismas. 
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d) Sol icitará de la autoridad competente los medios y re
cursos que a su vez le sean solicitados por el Director Técnico 
de la . Extinción, tomando las medidas conducentes para la 
rápida aplicación de los mismos, resolviendo lo referente a 
puntos de reunión e- itinerario. 

e) Se encomienda a la Guardia Civil la vigilancia de los 
servicios de retén, formado por personal no militar, cuidando 
muy especialmente que dichos retenes permanezcan en los lu
gares . asignados cumpliendo las misiones que les hayan enco
mendado. 

D) Serve! de! Medi Natural. 

Asesorará a las autoridades gubernativas y locales y al Di
rector Técnico de la Extinción. con su personal técnico o de 
guardería y prestará apoyo a los trabajos de extinción con los 
medios propios de que disponga. 

El IV ItlSpt'cción Regional del ICONA. 

Decidirá sobr~ la actuación y modo de empleo de los me
dios aéreos que se encuentren vinculados al ICONA. según la 
solicitud que le .sea hecha de los mismos pc-r el Servei d'Extin
ció ¿'lncendis i Salvaments. 

F) ·Población Civil. 
a). Todo el personal movilizado o voluntario que se pre

s·'nte a colaborar en lns trabajos de extinción se pondrá a las 
órdenes del Coordinador de MediosCC.C.M.l. quien los en
viará al frente de incendios que le sea indicado por el Director 
Técnico. 

b) Todo el personal participante en la extinción del incen
dio deberá atender a las indicaciones de quien dirija la extin
ción, evitándose las actuaciones aisladas que puedan poner en 
peligro la seguridad de las personas o bienes. o la reactiva
ción del siniestro. 

4.3 .. Colaboraciótl de las Fuerzas Armadas y de los Servi-' 
dOJ de Prorección Ci,'i/' 

al Sólo ¡)odrá solicitarse la calaboración de las Fuerzas 
Armadas. en incendios que lo requieran por sus especiales 
características y cuando se hayan agotado las posibilidades de 
extinción con los medios normaks. 

Las ¡fcticioncs de colaboración serán formuladas directa
mente por mi autoridad al Gobl!rnador Militar de la Provincia. 

La solicitaud a este Gobierno para que se recabe el con
curso de las Fuerzas Armadas. procede hacerla al Alcalde del 
término municipal a que p<ortcnezca el terreno afectado por el 
incendio y a propuesta del técnico encargado de la dirección 
de los trabajos de 'extinción. 

bl Podrá solicitarse la colaboraciÓn de los Servicios Pro
vinciale.s de ProtcC'Ción Civil que se cursarán por el Alcalde. 
¡>, este Gobierno Civil. cuando así le sea propuesto por el Di
rectot Tecnico de la Extinción. u otras circunstancias lo hagan 
aconsejable .. 

4.4. Retenes de vigilancia. 
Exting.uido el' incendio se e,tablecerá ,el suficiente número 

de retenes de vigilancia. que deberán cubrir todo el perímetro 
de la zona siniestrada para evitar que se reproduzca y que no 
deberán retirarse de la misma hasta que así lo determine el 
Director Técnico de la Extinción o per30na que le sustituya. 

Para este servicio 5ólo podrán ser empleadas Fuerzas Mili
tares en caso~ muy excepcionales y cuando resulten insuficien
tes los dispositi\'os' de personal civil. En todo caso. cuando 
56 emp:een Fuerzas Militares. esiarán bajo SU5 mandos natu
rales. 

5. INFRACCIONES Y SU SANCION 

5.1. Las contravenciones sobre lo di5puesto en esta Circu
lar serán sancionadas c0 rl arreglo a la vigente legislación scbre 
incendios forestales. sin perjuicio dé las sanciones que pudieran 
ser aplicadas por la jurisdicción ordinaria. cuando' 105 hechos 
constituyan delito o falta. . 

5.2. Serán asimismo saDCiooadas las personas que sin .causa 
justificada se negasen o resistiesen a prestar su colaboración 
o au~ilio a la autoridad o a 5US agentes para la .extinción de 
un incendio después de ser requeridas para ello. 

5.3. Los agentes da la Autoridad Gubernativa. de la Ad
ministración del Estado. de la Generali!at de Catalunya. de las 
Diputaciones o de los Municipios que tengan conocimiento de 
alguna inlracción en materia de incendios forestales. e5tán 
cbligados a denunciarla ante el Gobierno Civil de la Provincia, 
dando parte al propio tiempo a la Autoridad de que dependan. 
la cual. a su vez. lo pondrá en conocilljiento de la Sección 
Territorial del. Medi Natural. 

Lo que se hace público en este periódico oficial para ge
neral conocimiento y cumplimiento. interesando de los Alcaldes 
de este Provincia la divulgación de las medidas que se con
tienen en la presente Circular, así como la inserción en el 
tablón de anuncios para conocimiento general. 

Tarragona a 16 de abril de 1984. - El Gobernador Civil. 
Vicente Valero Cosra. 

GOBIERNO CIVIL 

DE TARRAGONA 
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